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petente de la Junta de Andalucía para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remisión al Ministerio 
de Administraciones Públicas en el plazo máximo de diez días, 
con referencia precisa del número y fecha del Boletín en que 
ha sido publicada.

5. Solicitudes.
5.1. Se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Jaén y se presentarán en el plazo de quince 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2. La solicitud deberá contener todos y cada uno de 
los datos previstos en el art. 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con in-
dicación de la situación administrativa en que se encuentre el 
solicitante y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase.

5.3. A las solicitudes se acompañará «curriculum vitae», 
en el que se constará, al menos, los años de servicio, los pues-
tos de trabajo desempeñados en la Administración, los títulos 
académicos que posean, otros estudios y cursos realizados, 
en su caso, y cuantos méritos estimen poner de manifiesto, 
acreditados convenientemente, bien por medio de originales o 
mediante fotocopias debidamente compulsadas.

6. Resolución.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-

sidente de la Corporación procederá, previa constatación de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, a dictar la resolución 
correspondiente, de la que dará cuenta al órgano competente 
de la comunidad autónoma y a la Dirección General de Coope-
ración Local, para la anotación y publicación conjunta en el 
Boletín Oficial del Estado.

La resolución vendrá motivada con referencia al cumpli-
miento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en el convocatoria y de la competencia 
para proceder al nombramiento,

La plaza deberá ser adjudicada entre los candidatos que 
reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria. En todo 
caso, deberá quedar acreditada en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del pro-
cedimiento debido.

7. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión será el previsto el ar-

tículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

8. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma podrán ser impugnadas 
por los interesados en los casos, plazos y en la forma estable-
cida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante éste órgano, en el plazo de un mes contando a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación va-
cante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción 
a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio 
núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 251510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel Comp. destino: 17.
C. Esp. (euros): 8.638,20.
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Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto el puesto 
de libre designación convocado por la Resolución que 
se cita y por la que se anuncia nueva convocatoria del 
mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm.  104, de 9 de 
julio), se declara desierto el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución 
de 10 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 234, de 4 de di-
ciembre de 2006).

Asimismo, conforme a las disposiciones citadas, esta Vi-
ceconsejería acuerda anunciar nueva convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolu-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 

competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 9546510.
Denominación del puesto: Sv. Órganos Urbanísticos y Segui-
miento Normativo.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y ordenación del territorio.
Área relacional: 
Nivel comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 19.369,44.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: 
Méritos específicos: Experiencia en elaboración y/o control 
de Planeamiento Urbanístico. Conocimientos de diseño urba-
nístico y de legislación urbanística. Experiencia en labores de 
dirección y coordinación. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacantes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de «Libre 
Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en los Anexos de la 
presente Resolución, que quedarán vacantes próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos, relacionados en los Anexos que 
se acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.


